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Popayán, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Notifica por anotación en estado No. 009 del 1 de febrero de 2.022 

 
Radicado N° 2019-00873-00 

Proceso: SUCESIÓN 

Demandante: MARIA BERENICE VALLEJO Y OTROS 

Demandado: LUZ MARIA VALLEJO DE GALLEGO 

ASUNTO A TRATAR: 

Se resuelve en esta oportunidad la solicitud presentada por la parte actora 

mediante apoderado judicial, mediante la cual se solicita la suspensión del 

proceso de referencia, teniendo en cuenta que en el Juzgado Segundo De 

Familia de la ciudad de Popayán (Cauca) se adelanta proceso Declarativo de 

Indignidad sucesoral.  

DE LA SOLICITUD: 

Mediante memorial allegado a este despacho, el apoderado judicial de la 

señora LUZ DELIA GALLEGO VALLEJO presentó solicitud de  suspensión del 

proceso con radicación 2019-00873-00, considerando que en el Juzgado 

Segundo De Familia de la ciudad de Popayán (Cauca) se adelanta proceso 

declarativo de indignidad sucesoral en contra de JOSE LIBARDO GALLEGO 

VALLEJO, RUTH ALEXANDRA, HINDIRA GABRIELA Y MILTON CESAR 

ESCOBAR GALLEGO, quienes hacen parte activa del proceso activa del 

proceso de sucesión intestada adelantada en este despacho.  
 

CONSIDERACIONES: 

 

Este despacho, mediante providencia del 21 de septiembre de 2021, notificada 
mediante anotación en estado 099 del 22 de septiembre de 2021, aprobó la 

cuenta de partición presentada en el proceso de referencia, ordenó la 

inscripción de la misma en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Popayán y la protocolización del expediente en una de las notarías del Circulo 

notarial de Popayán.   

 

Mediante memorial allegado a este despacho el 23 de julio de 2021 mediante 

correo electrónico, el apoderado judicial de la señora LUZ DELIA GALLEGO 

VALLEJO, solicitó la suspensión del proceso de referencia, teniendo en cuenta 

que se encuentra en curso proceso declarativo de indignidad sucesoral contra 

los demandados HINDIRA GABRIELA Y MILTON CESAR ESCOBAR 

GALLEGO, quienes son parte activa en el proceso de SUCESION INTESTADA 

que se adelanta en este despacho.  Esta solicitud no fue tenida en cuenta por 
este despacho al momento de dictar sentencia del 21 de septiembre de 2021, 

notificada mediante anotación en estado 099 del 22 de septiembre de 2021.  

 

Al respecto es necesario tener en cuenta frente a la figura jurídica de la 

suspensión se encuentra regulada en los artículos 161 y 162 del código 

general del proceso, de la siguiente manera: 

 

“Artículo 161. Suspensión del proceso. El juez, a solicitud de parte, formulada antes de 

la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: 



1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se decida en 

otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en aquel como 

excepción o mediante demanda de reconvención. El proceso ejecutivo no se suspenderá 
porque exista un proceso declarativo iniciado antes o después de aquel, que verse sobre la 

validez o la autenticidad del título ejecutivo, si en este es procedente alegar los mismos 

hechos como excepción. 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación 
verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes 
hayan convenido otra cosa. 

PARÁGRAFO. Si la suspensión recae solamente sobre uno de los procesos acumulados, aquel 

será excluido de la acumulación para continuar el trámite de los demás. 

También se suspenderá el trámite principal del proceso en los demás casos previstos en este 
código o en disposiciones especiales, sin necesidad de decreto del juez.” 

“Artículo 162. Decreto de la suspensión y sus efectos 

Corresponderá al juez que conoce del proceso resolver sobre la procedencia de la suspensión. 
La suspensión a que se refiere el numeral 1 del artículo precedente solo se decretará mediante 

la prueba de la existencia del proceso que la determina y una vez que el proceso que debe 

suspenderse se encuentre en estado de dictar sentencia de segunda o de única instancia. 

 

La suspensión del proceso producirá los mismos efectos de la interrupción a partir de la 
ejecutoria del auto que la decrete. 

 

El curso de los incidentes no se afectará si la suspensión recae únicamente sobre el trámite 

principal.” 
 

En consideración a las anteriores disposiciones normativas, se puede apreciar 

la existencia de una de las causales de suspensión del proceso, bajo el 

entendido de que resulta necesario conocer el contenido de lo que se llegase 

a decidir en el proceso declarativo de indignidad sucesoral con radicación 

2020-00045-00 adelantado en el Juzgado Segundo De Familia de la ciudad de 

Popayán (Cauca).  Esto en consideración a la certificación expedida por la 

secretaría del Juzgado Segundo de Familia de Popayán (Cauca) del 22 de julio 

de 2021, en la cual se  manifiesta que en ese despacho judicial se adelanta 

proceso declarativo de indignidad sucesoral, impetrado por la señora  LUZ 
DELIA GALLEGO VALLEJO en contra de JOSE LIBARDO GALLEGO 

VALLEJO, RUTH ALEXANDRA, HINDIRA GABRIELA Y MILTON CESAR 

ESCOBAR GALLEGO, respecto de la herencia dejada por la causante LUZ 

MARIA VALLEJO GALLEGO, bajo el radicado 2020-00045-00. 

 

Con respecto a sus efectos, lo consagrado en el inciso tercero del articulo 3 

del articulo 162 del Código General del Proceso, la suspensión del proceso se 

producirá a partir del hecho que la origine, pero si este sucede estando el 

expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la notificación de la 

providencia que se sr pronuncie seguidamente de la solicitud. En este sentido, 

durante la suspensión no correrán los términos y no podrán ejecutarse ningún 

acto procesal, con excepción de las medidas urgentes. 
 

 

En consecuencia, a esto, este despacho: 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO la providencia del 21 de septiembre de 

2021, notificada mediante anotación en estado 099 del 22 de septiembre de 

2021, mediante el cual se aprobó el trabajo de partición.  

 

SEGUNDO: SUSPENDER EL PROCESO hasta que se resuelva el proceso 

declarativo de indignidad sucesoral adelantado ante el Juzgado Segundo De 

Familia de Popayán con radicación 2020-00045-00. 
 



TERCERO: Superada la suspensión del proceso pase el expediente a 

despacho para proveer sobre el trámite procesal que corresponde. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 

 

 

 


